
LEY N° 3849 
 
Art. 1° - Elévese a categoría de Ciudad a la localidad de Alta Gracia del 
Departamento Santa María. 
 
Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
Dada en la. Sala de sesiones de la asamblea Legislativa de la Provincia, 
Córdoba, a los veinte y ocho días del mes de junio del año mil novecientos 
cuarenta. 
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